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Circular núm. 9,17.

INfrinero 27. Viernes de Marzo 1848. >0 8 cuartos.'

Se publica los Lunes> Miercoles y Viernes..Suscricion particular al Boletin

EN CÓRDOB1 LLEVADO A LAS CASAS.

Els.

Un mes. 	 	 9
•

Tres ,id. 	

Seis id. 	 	 48
Un gio. 	 96

FUERA FRANCO EL PORTE.

Els.Qn.

Un mes. 	

Tres id. 	

Seis id. 	

Un aim.
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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno. 	 Las ieyes, órden es y alltilldios que se manden publicar

	

. son obligatorias para cada capital de provincia desde que 	 en los Boletines oficiales, Se han de remitir al Gefe político

	

se publican oticialmente . eu ella, y desde cuatro dias des- 	 tespertivo, Por-cu‘o con .dtictó se pasaran ä los Editores de
pues para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley los mencionados periödie6s. (Reales órdenes de 6 de Abril
de 5 de Noviembre de '1857.) 	 ; 	 de 1.859, y 31 de Octubre de l 845 .

A IITICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR PoLiT4o
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 216.

'Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de
la Gobernacion del Reiwo, se me .trascribe con
fecba 22 del corriente la Real Orden•que sigue:

«Por el Ministerio de Estado se ha comuni-
cado á este de la Gobernacion del Reino en 15
del actual la 'Real órden siguiente.—Exerno. Sr.
—La Reina Ntra. Sra. se ha dignado espedir con
fecha de l'ayer el decreto siguiente,—Vengo en
nombrar Caballero de la Real y distinguida &-
den de Carlos 11 a- D. José Mamara Roinete,
Consejero supernumerario de la provincia de CON

dila ' y Alcalde Oonstitucional de la villa dé Ca-
bra, en premio del mérito qi:e ha contraido en

la captura del famoso bandido conocido con el
nombre de Paleto.—Y de la propia Real Orden,•,•

El Sr. Comandante general de esta provin-'
con - fecha 22 del corriente me dice lo que

si o ue.
«El Excino, Sr. l'Apilan general de Acidia-

lucía, con fecha 19 del actual . me dice lo que
copni.—Pard podet da'r C u,nplirniento á la Real
&den de 3 de Diciembre iiitinso, referente' ala
distriteucion de negociados entre el Cuerpo de
Estado mator ý Sceion archiio'ile esta Capitanía
general, se hace presente que V. S. se sirva dispi.-
ner su me reinita una rel3cion de los Giefes y

olicialeS, •de reetri .riliszo eii .stent(is en' esa provin-.-
cia, 'espresioft de las fecha de sus empleos,

ti fin de formar uh escalafon • de'ellos, y °simia-
mo otra de todos' los aforalis de guerra cine
existan : en esa provineia • Con espresion 'd e . sus
clases y puntos . en •que reaidan,''y otra de las
viudas y pensionistas -militares, espresiva . 414Lem-
pleo y grado de sus difuntos Maridos - 6 Padres,

'-pénSiones y g,OCts (fue disft (aten -y-puntos de sit
residencia.—Lo qoe-treslado à V. S. para que
se sirva dispner se inserte en el Boletin oficial
de la provincia, con el fin de 'que se presenten
en la t'.,ecretztria de esta Comandancia general to-
dos lo A 'M'orados de gnerra loe no,disfrätan sud-
(5o,' ei.istentes eb . esta capital, para poder -fOrrriar
la relacion que se me 'pide por 1dCaPitanía
neiel.»

... o que he dispuesto se inserte en el Ro-
letin oficial para su cumpliiniento'por la clase
de aforados de guerra que reclama la Coman-

cornuni(ada por el Sr. Ministro de la Goberna-
cion del Leino, lo traslado ti V. S. para sn'ln-

teli aencia, y ti fiu de que publiciindose esta So-
berana resolocion en el Loletin • oficial esa
provincia, sirva de .estimulo fi los denlas Alcal-
des el laudable ejemplo del de Cabra,"y el apre-
cio que G. 	 le ha dispensado.»

Lo que se inserta en 'el Boletin oficial ä los

fines que en la misTa se espresa. córdoba
febrerre de 184,S..»Mißuet

• . 	 - 	 •
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dancia gencitel. -C6rdolla 28 de Febrero de 184-8.
--Miguel Tenorio.

Circular núm. 205.

-" leallándose vacante la Secretaria del Ayun-
tamiento de Villanueva del Duque por renuncia
de D. José Manso, se anuncia en el Boletín o fi

-cial de esta provincia, para que los que aspi-
ren . dicha plaza presenten sus respect,ivas so-
licitudes äl Alcalde de dicha villa, en el , térmi-
no de un mes que cumplirá en 27 de Matzo en-
trante. Córdoba ..26 de Febrero de 1848—Mi-
guel Tenorio..

Circular núm. 998.

En la mañana -del 18 del actual por cua-
tro hombres desconocidos, montados y armados,
fué robado y maltratado en el sitio del Salado

una legua de distancia de la villa de Valen-
zuela, Diego Cabezas, vecino de la de Baena;
e para que este delito no quede impune, pre-
vengo ä los }Alcaldes, empleados de prottccion
y seguridad pública y fuerza de la Guardia Civil
de esta Provincia, procedan í la averiguacion y
captura •de. estos criminales, cuyas únicas balas

adquiridas se espresau å contiouAciouL

pelo castaño, ojos azules, nariz tegular, barba
poblada, cara larga, color trigueño.

Córdoba 26 de Febrero de 1848.—Miguel
Tenorio.

Circular núm. 211.

Los Alcaldes, dependientes de proteccion y
seguridad pública é individuos de la Guardia
Civil de esta provincia, procederán á la captu-
ra de Domingo Rosales ó Domingo Blanco , al
parecer '',Gallego ó Asturiano, vecino de esta ciu-
dad la collacion de S. Lorenzo, calle de Abe-
jar núm. 8, ,sepulturero que fué en el Panteon
de S. Rafai41,11de edad de 50 años, pelo y bar-
ba cano, y estatura regular; ceo prófugo Ii quien
se le sigue causa criminal por el Juzgado de
1. a instancia del distrito de la izquierda de la

.sobre robo ejecutado en la cuesta del
Cambron el dia 1. 0 de Diciembre último.

Córduba2 de Febrero de 1848.—Miguel
Tenorio.

S

INTENDENCIA
LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 213.

Setias de los _cuatro ladrones.

Iban montados á caballo, eon escopetas, su
edad como de 30 años poco mas, vestidos con
chaqueta de paño, zajones y botas blanc*, con
capotes, canana§ y sombreros calañeses: dos-de
ellos barba cerrada con patillas, y los otros dos
sin ella.

Córdoba • 22 de Febrero de 1848.—Miguel
Tenorio,.

Circular Julia. 210,

Los Alcaldes, dependientes de proteccion
y.seguridad pública é individuos de la Guardia
Civil de. esta Provincia, procederan á la captu-
ra delos confinados desertores del presidio de
la carretera de Motril, Antonio ilernandez Casas
y José Ramos Flores l primero natural de
Guadiz, hijo de D. José y de Doña Maria, de
estado soltero, oficio herrador, y el segundo de
Málaga, hijo de Juan y de Juana, cuyas señas
se espiesan : 11 coutinuacion.

Serias de Antonio Hernandez.

Edad 25 años, estatura 5 pies, pelo :y ce-
jas castAgio;. ajos ,melados, siariz larga, cara re7
dundo, barba cerrada, color trigueño, manco de
la mano izquierdo,

U., de Usé 2aineS Flores.

Edad 20 aftos, esaturi 5 pies 4 pulgadas,

ANUNCIO.

Por Real 4rden fecha 1 .0 del actual ge ha
servido S. M. prologar hasta el 15 de Mario'
próximo el plazo señalado en la de 6 de No-
viembre del año último para la .presentacion de
las hojas de servicio ä que . se refiere.

Eu Mi consecuencia todos los empleados ce-
santes del .Ministerio de Hacienda que quieran
evitar el caso marcado en la disposicion 11 de
,la última Real órden citada, presentarán sus
ojas de servicio en la Secretaria de esta In-

tendencia desde este dia hasta el 15 de Marzo
próximo, en que se dirijiran á la superioridad.
Córdoba 25 de Febrero de 1848.-,-Rafael Goa-
zalez Autran.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA.

Circular núm. 193.

Por el' Ministerio de Gracia r Justicia so
14 comunicado al Sr. Regente de esta Audien-
cia, con fecha • 6 del' actual la Real &den si-
guiente.

diabiendose consignado en el año corrien-
te la sunia de 17.000,4.40 rs. para cubrir to-
das' las atenciones del Ministerio de mi cargo,
y hecho -por lo tanto nna rebaja considerable, de
la cantidad conCedida en 1847; he creido' con-
veniente proponer á a Reina' Ntra; Sra: que
66 utödifitasen .. a1gdeas'partidat de las (pe ügth-
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ra ron en el anterior presupuesto; por cuanto fino adoptar tal arbitrio fuera imposible nivelar el
importe .de las cargas con el de los ingresos,
y reconociendo S. M. por una parte la nece-
sidad de reducir prov isionalmente algunas obli-
gaciones, y querienio por otra que la reforma'
recaiga sobre el material, mas bien que lasti-
mar los intereses personales de los Magistrados
N demos funcionarios' que dependen del Minis-
terio de Gr a cia y J .iislicia; se ha dignado re.
solver qi rie en vez .de los 4. 3,3:.�.0 rs. señalados
en 1 8 47 ä esa Audiencia con destino ä sus gas-
tUs interioies y de escritorio del Fiscal se le abo-
nen tiniornente 30,000 rs., y que se acrediten
para los mismos gastos inte:riores, 54)0 rs. ä los
Jugados de primera instimoia de entrada, 600
a lo$ de ascenso y 700 4 . los de término; li-
quidandose bajo este tipo las cuotasencida, des-de 1. 0 de Enero del año actual.»

nada cuento e la Sale de Gobierno de es-ta Agdiencia se acordó su cumplimiento y dis-
puso que se circulase 4 VV. por medio del B0-e, kn OWcial para su inteligencia y efectos cor-
respondientes.

Dios guarde ä VV. muchos años. Sevilla
16 de Fe5rero de 1848.--1). Felipe de Quinta.—Sres. Jueces L'e primera instancia del Territo-
rio de esta Tribunal.

theiversdad Literaria de Sevilla.

Circular núm. 201.

Direccion general de Instreccio-n
Se halls vacante en la facultad de filosofía en
la Universidad de Oviedo la Cátedra de histo-
ria natural, dotada con el sueldo y ventajas queconcede A los Catedrátieo$ de facultad la legis-
laci oneigenteee----Para ser admitido A la oposiecion A dicha Cátedra, se necesita:

1. 0 Ser español.
2.° Tener 24 años cumplidos.
3.° Haber recibido el grado de Liceo-

'ciado en ciencias.

Sin embargo podrán p resentarse al concur-
so, aunque no tengan dicho grado, los que
la publicacion del Reglamento vigente de es-
tudios, babiao obtenido título de Regente de
2." clase para la mencionada asignatura.----Los
ejercicios se verificarán en la 'Un iversidad de es-ta Córte y consistirán en las pruebas de idonei-
dad que exige el titulo 2.° de la Seccion 3•* del
Reglamento de estudios vigente. ..----Los inZeresa-dos, presentarán en esta Direccion sus s o licitu-des acompañadas de los correspondientes títulos
y una .relacion de sus méritos y servicios. Di-
chas inetancias deberán quedar entregadas el dia
2 de abril próximo Venidero; en la inteligee-
tia de que no serán a dmitidas, .paeado este tér-
mino, aunque su fecha sea a nterior. Madrid 10
de Febrero de 1848. —Antoni0 Gil de &rata.

copia.-10ano.

Juzgado de primera instaneta de la derecha
de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

Circular mime 218.

a José Miguel Henares, Auditor de Guee-
ra honorario, Juez de primera i nstancia del Dis-trito de 'la derecha de esta Ciudad de Córdoba y
pueblos de su partido por S. i. la Reina Ntra.Sra. (Q. 1). G.) &c.

1-lago- saber: que por mi Juzgado y testi-
monio del infrascripto Escribano público de es-
te número y Colegio, se sigue causa criminal de i
oficio contra Pedro Flores preso en esta Cárcel,

el cual se le be encontrado un mulo pelo par-do, de dos cuerpos, eapon, vociclaro, con seisaiies y sin hierro. 1 por mi providencia de es-
te dia, mediante á no acreditarse eu- proceden-
cia, he mandado publicar sus serias, para que en
el término de 1..5 diae contados desde la fecha
se presenten las persones que se consideren con
derecho ä espresado animal ã reclamarlo y jus-tificar su propiedad; pues pasado se acordará lo
conveniente. Córdoba 26 de Febrero de 1848.

Jeeé inguel Henares. —Por mandado de S. 6.y
José P4,aria Galvez y Aranda.

Circular núm. 219.

D. José Miguel Metieres, Auditor de Guer-
ra honorario y Juez de primera in steacia del Dis-trito de le derecha de esta . Ciudad de Córdoba
y puebles de eu partido por S. 2. la ReinaNra. Sra. ((\.. p .. G.) &c.

eor el presente, cito, liaMO y e mp l azo Poreste mi segundo edicto 4 Juan Rodriguez cono-
cido por-el apodo del ;laico, y el Chirro, sol-tero, oficio q ui nquillero, como de c uarente años,y con los dos brazos algo encojidoe; para que dentro

s de 9 dias siguientes a el. de 1e fec4e se presente
en la Cárcel pública de esta ciudad 6 de:ender-
se de la culpe que le reedita en le 

cua que se
sigue por roí Juzgado y. ante el infedseripto por
muerte á Rafael 1.4een: que si lo hiciere será 

•
oido y su justicia guardada y en su rebeldia pro-
ceder° en la causa como si estubiese presente.
Córdoba 29 de Febrero de 1848--José Miguel
Henares.---Por mandado de S. S., José Maria Gal-vez y Aranda.

•nn•••n••n••..»n••••••••••••••••n•••.•.....1•1n10I

Juzgado de primen instancia del partido
de la Roda.

Circular núm. 2C8.

D. Feliz Alvarez Arenas, Ztlell 
de primera

instancia del partido da la soda.
cape saber á C risantos Diez, vecino de loslEinojoeoa, que en el término de 	 diae se pre-setne en este Zuzgado para la prt.ctice de una

diligencia importante en la causa pendiente en
el vaismo contra Antonio Alcaide, (elle lo es do
la ciudad de Almarjo, obre . robo 4e 7 duros
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• Juzgado de primera instancia de la derecha

de . esta Ciudad de Córdoba y su partido.

D. José • Miguel ,j-Iena,res, Anditor de Guer-

ra honorario'y. Zoez de primera instancia del Dis-

trito de la derecha de estkiCiudad de Córdoba y

pueblos de su partido, por S. M.. la Reina Ntra.

,(Q. D. G.) &c. 	 .

Por : el presente, cito, nany, y emplazo ä

las pe( sonas que se considereu con derecho ä

la propiedad de los bienes dote de la Capellania

que en la Iglesia Parroqui a l de ' S. Pedro de esta

i' Cindad, fundó D. Marco de Apilar. y Mesa, para

que en el término de , 30 di .as co;taðoš desde la pu-

Ilicacion de este anuncio en . la Gaceta de,Madrid

Boletin oficial de • sta Trovincia, compare-

can en este mi juzgado y Esrribania, por si 6

por . medio de apoderado en forma ä deducir el

que crean asistirles ; en la inteligencia de que

pasado sin haberlo verificado lee parar ä el per-

juicio que haya lugar, pues así lo he decretado

en autos instruido s en su razon ante el infras-

cripto Escribano. .Córdoba 9 de Febrero de le,43,

..José Miguel idenares.,-Por mandado de S. S.,

Manuel Llorente y Fernandez.

Abatido de los Trihnnal P s Narionnles, Jaez de

primera instancia de esta silla de 6aenn 	 su

pa' t
,Por el pi estmite, se cita, llama y emphua

ä las personas que se consideren on dereclw ä

la propiedad de los biencs de la Capellania, que

con el titulo de segund a , fundaron en la Par-

roquia ele S. Bartolomé de esta villa, D. .loan,

Carden) y Colodrero 	 Doiia Francisca de Viar

Bacete:; su muger, vacante por fallerimienti,
de D. loaquin de Flores y Cardero, dc..sta
ciudad, para que en el término de 30 dias een-4

tallos desde la insercion del pcese.nte co la

ceta de Madrid y Boletin oficial de esta Pro-

%incia, ctiilau it deducii lo en este Juzgado y por

la Escribanía del infrascript o , por i ó por me-

dio de procurador con poder bastante, pues de tia

verificarlo se sustanciará el espedi ente en: e.ti re-

beldía, y les pa, ara todo perpi r i o. y para que

llegue ä noticia de los interesados con derecho

h dichos bienes, pongo el presente en Baena á

11 de Febrero de 1818.—Rafael de Vargas y

Uclés.—Por, mandado de dicho "Sr. Juez, Agus-

tin Francisco Medianero.
-

minframmorwanwwww"~",~2~:~zaw""'

AVISOS.

Se vende con equidad el cortijo de la Cale-

ra, propio de particular ., sin haber pertenecido

nunca ä Bienes nacionals, ni h vinculacion, si-

tuado en la ve a n 	 ro ie la villa de Unes, con,
su casa de material, corrales y huerta ron ar-

bolado, 12 fanegas de tierra de regadio y22 de

secano; apreciad o hace mocho en 6 2 ,766 rs.

persona que quiera hacer proposiciones, podrit di-

rijirse ä su duetio O. Fernando Casals, Admi-

nistrador de Diligencias de ebta ciudad.

•Los propietarios de la misna de plomo argen-

tifero titulada la Gone,epcii , n, situada en la sierra

y términ o de Andujar, sitio de Valtocadoídeean

venderla toda ó parte d . ; ella. Tiene dos po-

zos y das galenas, la nna con mas acso varas,

y la otra cota n nas 100. • La galena 6 mineral

que-. en- la actualidad exi.te taMbien desean be-
neficiarlo; bien sea incluso en la misma, 6 bien

por separado.
•La persona que. quiera interesar se ed

podrit a‘istarse en Córdoba con D

calle de las Azonaica s núm. 15, 6 dir ijirse ä D.

Antonio de la 
Cruz Noboa, quien esta autoriza-

do ä el efecto, en Villa- del Rio
—0_

La Compariia Dilizetwias generales y Pos-

tas Peninsulares, lcataudo siempre de hacer (miau-

te.., mejoras sean posibles al público , ha hecho

una eoneiderAle, rebaja en los asientos de bus

carruajes, desde el dia de la fecha.

al espresndo Crisantos Diaz. La Roda 21. de Fe-

brero de 13i.8.—Lic. Feliz Alvarez Arenas.—

Pu: su mandiido, Pedro Antonio Linares--

Presidenc ia del Ayuntamiento Constitucional

de Caiiete las Torres.

Circular ntitn.. 212.

D Alonso de Mí:Mil Calderon, Alcalde Cons-

titucional de esta villa y Presidente de su llus-

-tre A n:nutarniento.
llago saber h todos los vecinos y forasteros

hacendados, colonos y censualista s en este tér-

mino, que habieudose concluido el repartimienro

de la contribueion - territorial • de . 'esta villa paca

el presente ailo, -el Ayuntamiento ba acordado

que de•de -el dia de hoy se ,esponga al ptiblico

vor término de 3 dias para wr de agravios con

arreglo ä lo que previene. el art. 43 del ,fleal

decreto de 23 de Mayo de 184-5. En su vir-

tud los que quieran exhminar sus partidas pilo-

presentarse dentro del plazo seria lado en la

Secreli:eia de esta corporacio n , en 1a inteligen-

cia que no•seran ()idos trascurrid o que sea este

téi mino. Y para que llegue ä conocitniee to de

todos los interesid os -se pública por edictos, y

anuncio en el ßeletin oficial de la Provincia Ca-

iiele las Torres 22 de Febrero de 18i. 8.—A10n-

sce de Mbrida Galderon.,-P. , A. 1). A., hallei&-

co J. Borte eIDo Sri°.

Juzgado de prtera instancia de Dacio
eu partido.

Licenciado 1-) »edad de Vargas y Uclés,

• Ce3:0(.122,:—UaepreLta de D. .:11..a2a

CkeLLE DE LIESvÄtIt'rEitiii INU111.
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